JUNTA DE BARRIO DE CAMPAMENTO

SESIÓN ORDINARIA

Nº 12/2004 


Por la presente se convoca a la Sesión Ordinaria de ésta Junta que tendrá lugar el martes 27 de Julio de 2004 a las 20,30 horas en el local de reuniones del Teatro Capri.

ORDEN DEL DÍA


1.- Lectura y aprobación si procede del acta anterior.


2.- Información por parte de la Policía Local, del impacto del tráfico en Avd. Blasco Ibañez y posibles adecuaciones caso de que la Avd Pais Valenciano quede con el tráfico en un solo sentido.


3.- Información por parte del Concejal de Servicios, de las medidas a tomar sobre la limpieza del Barrio depués de la información repartida sobre el particular.


4.- Ruegos y Preguntas.

JUNTA DE BARRIO DE CAMPAMENTO

ACTA Nº 10/2004 


Sesión realizada en el Salón de Plenos del Ayuntamiento a las 20,30 horas del día 8 de junio de 2004.


No se levanta Acta, toda vez que la reunión es para informar por parte de los técnicos del Ayuntamiento, Arquitecto y Concejal de Urbanismo, de la remodelación de la C/ Juna Magal Benzó.

JUNTA DE BARRIO DE CAMPAMENTO

ACTA Nº 11/2004 

ASISTENTES

PRESIDENTE

SECRETARIO

CONCEJAL DE SANIDAD

REPRESENTANTE PSOE


En la sala de reuniones del Teatro Capri, siendo las 20 horas 45 minutos del día 29 de Junio de 2004, se abre la sesión.


Se lee el Acta anterior y queda aprobada.


Habla el Presidente y agradece la asistencia de la Concejal de Sanidad que nos informará de lo acontecido en la reunión mantenida en la Consellería de Sanidad.


La Concejal explica los antecedentes sobre el tema, diciendo a continuación que se reunió con un representante de infraestructura de la Consellería, el cual indicó que el “silencio” mantenido sobre el tema era debido a la pérdida de los dos últimos escritos. Explica el mínimo personal para el consultorio y que el ofrecimiento del local, “era pequeño”. Han contestado que sólo dos médicos para dicho local, así como que existan problemas técnicos, como la instalación de aire acondicionado, etc., necesitando más o menos mil metros de local. Siendo inviable el alquiler de un local que reúna las condiciones exigidas. No obstante, se han visitado varios locales de los que algunos se han desechado por no reunir las condiciones mínimas; la solución alternativa podría ser la cesión de terreno municipal, adquiriendo una parcela en la C/ Valencia para el posible consultorio.


Reyes indica que el esperar para tener hasta cinco médicos, sería mucho esperar.


Responde la Concejal diciendo que un bajo no sería provisional, ya que el pensar en ambas cosas sería esperar muchos años, como ya ha pasado en La Cañada. ¿Queremos ya el consultorio o por el contrario esperar lo indecible?. Si la Consellería ofrece cinco médicos y sólo podemos tener dos por cuestión de local, luego no nos los darán.


El asistente dice de exponer las dos opciones, el local YA! Y los terrenos para ir construyendo.


La Concejal indica que estamos ya tres o cuatro años luchando sobre el tema y no tenemos nada, por lo que sería más práctico ceder los terrenos y construir un edificio nuevo.


Explica así mismo que en el chalet de la Avd. del País Valenciano que se demolió y con la construcción del nuevo edificio conservando las mismas características primitivas no serviría para lo solicitado.


La Concejal añade que en el Consultorio se desmasificaría el actual ambulatorio, pero que no se ampliaría el número de facultativos. Lo importante sería el conseguir un segundo ambulatorio, con lo que duplicaríamos los servicos.


Un asistente dice que cuantos habitantes hay en Campamento, (se le contesta que alrededor de cinco mil) por lo que indica que con la poca asistencia poco se puede hacer.


El Presidente le contesta que tenemos más de tres mil firmas pese a la poca asistencia a las Juntas.


La Concejal se reafirma indicando que la mejor solución sería la cesión de terrenos en la C/ Valencia, con lo que el Ayuntamiento iniciaría la gestión. A partir de éste momento, siendo las 21,30 horas se despide la Concejal.


El Presidente pasa a explicar lo acontecido en la reunión mantenida sobre la Participación Ciudadana en lo referente al 15 % de las inversiones del Presupuesto, aproximadamente unos 450.000 euros, indicando que la información recibida no estaba completa en lo referente a la cantidad reflejada, ya que de las inversiones se tiene que descontar las subvenciones y lo contratado en años anteriores.


Reyes indica que en la C/ Campamento sólo hay un punto de luz, por lo que sería conveniente la colocación de alguno más. 


Y sin más asuntos que tratar y siendo las 22,15 horas, se dá por terminada la reunión. 

